
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2020 00227 00 

En  atención  a  la  solicitud  obrante  en  los  archivos  79  y  80,

elevada por ambos extremos procesales y al encontrarse reunidos los

presupuestos  del  artículo  314  del  Código  General  del  Proceso,  el

Despacho RESUELVE:

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por

Desistimiento.

SEGUNDO. Consecuencialmente,  ordenar el levantamiento de

las  medidas  cautelares  practicadas  en  este  proceso.  Por  secretaría,

líbrense  los  oficios  correspondientes.  Si  existieren  embargos,  de

remanentes,  concurrentes,  acumulados,  de  bienes  que  se  llegaren  a

desembargar  o  de  créditos  informados  de  la  DIAN,  procédase

conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los

bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese.

TERCERO.  No  se  condena  en  costas  o  perjuicios  por  así

convenirlos las partes (Art. 316 C. G. del P).

CUARTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte

demandante, de los documentos aportados como base de la acción, a

sus expensas y demás constancias de ley, conforme a lo indicado en el

numeral 2 del artículo 116 del C.G.P.

QUINTO.  CUMPLIDO  lo  anterior  archívese  el  expediente,

previa desanotación y ejecutoriada la presente providencia.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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